
MUNICIPAL DAD DISTRITAL

CERRO COLORADO

RESOLUCIÓN DE ALCALDh N'OO t .2O21.MDCC

Cerro Colorado, 12 de enero del 2021

VISTOS:

ElOfcio No S/n-2020/GRC/SGTN/RENIEC de l€cha 11 de diciembre de 2020: €l inlome N' 0002-2021-l!IDCC-GAF-SGGfH-
ESP'ABG de fecha 07 de enero del 2021 del Abogado Especialista de la Sub Gerencia de Gestión del Talento Humano y el proveido N"
056-2020-|!IDCC-GAF-SGGTH de fecha 12 de enero del 2021 del Sub Gersnle de Gest¡ón del Talento Humano.

CONSIDERAilDO:
Que, la l\4unicipalidad conlorme a lo establecido en el Artículo 194" de la Constitución Polltica del Estado y los Artículos I y ll

del Titulo Preliminar de la Ley Orgánic¿ de Munic¡palidades - Ley 27972 es el órgano de gob¡emo promotor del desarrollo local, con
person€riajurídica dederecho público y con plena capac¡dad para elcumplimi€nto d€ sus fin€s, que go¿a de autonomia pol¡lica, económica
yadm¡nislrctiva en los asunto6 de su compelencia.

Que, el Reg¡sfo Nacional de ldentificac¡ón y Estado Clül - RENIEC ha aprobado ¡a D¡rectiva de R€gisÍo de Firmas de

Registradores de Estado Civil- 0l-210- GRC{03-RS-000041-2017-SGEN-RENIEC cuyo objetivo es €stabl€cer los lineam¡entoe y acc¡on€s

a seguir para orientar y regular la adecuada adminbfación y control del Regislro de Firmas de los RegEtradores del Eslado Civil; en cuyo
numeral6.3 establece los requisitG para elregisüo único dd registrador se requiere resolució¡ de alcaldfa para acreditarsu condic¡ón de
rqistradores dela ñlun¡cipal¡dad DisÍitalde Cero Colorado; deb¡endo c€ñirse al procedimiento de Reg¡slro Ú nico d e Firma del Regisúador

Civil disouesto en los demás Darámetos de la citada directiva.

Que, de acuerdo a lo ¡nbmado por el Abogado Esp€cial¡sh ds la Sub Ger€nc¡a de Gestión de lalento Humano la Lic. Sra.

Juana feresa Orlega Riveros ost€nla la calidad de ssrvidora pública nombrada sujeta al Rqimen Laboral Público al amparo del oecreto
Legislalivo N" 276 aclualments des€mpeñando luncjones q] el cargo de J€fa de R€gistro Civ¡l bajo la ieraq uía de la Gerenc¡a de Desarrollo

Socialde la Municipal¡dad oisÍitalde Ceno Colorado. Asimismo, la Sra. Mala LuzValenc¡a Parcd€s ostenla la calidad deservidora púb¡ic¡

nombrada sujeta al Régimen Labor"¿l Püblico al amparo del Dscr€to LegElativo N" 276 quien aclualm€nte desempeñando funciones en el

carg o de Asistente Ad minisfattuo en la Olicina de Reg istro Civil de la Municipalidad Distrital de C€ro Colorado; y el Sr. Luis Fsrnando R uiz

ou¡spe quien oolenla la calidad de servidor público contatado sujeto al Régimen Laboral Espochl de Confatación Adm¡nistrativa de

Servicios al amparo del oecreto L€gislativo 1057" des€mpáando funciones en e¡ cargo de Digitador de la olicina de Registro Civil de la

insftución, cuya conuatación se $cu€ntra v¡g€nte en virt¡d al contrato suscrito No 001-2020/23G2019.

Estando a lo dispussto yen uso de las facullades conlerldas por la Ley N" 27972- Ley orgán¡ca de Municipalidades.

SE RESUELVE:

ARTICULo PRIMERO: MTIFICAR a la sorvidora pirbllca nombrada LlC. SRA. JUAI|A TERESA oRÍEGA RIVEROS como

Jefa de la Ofic¡na de Registro Civil de la Municipalidad DisÍitald€ Cero Colotrdo.

ARTICULO SEGUNOO: DE IAR Slt{ EFECTO el feg¡stfo único de RegislBdora de la servidora publica nombrada LlC. SRTA.

ROSA HORTET{CIA CHOoUE BERROCAL de conform¡dad mn lo requerldo por el R€gisfo Nacional de ldenüficación y Estado Civil -

RENIEC.

ARIICULo TERCERO: AUÍORIZAR elregistro único d€ Regisfador en favor de la seMdora püblica nombrada SRA" MARIA

LUZ VALENCIA PAREDES.

ARTICULo CUARÍo: AtttORIZAR el r€gistro único de Registrador en lavor del servidor público coniratado SR. LUIS

FERNANDO RUIZ QUISPE,

ARTÍCULO QUll{TO: ENCARGAR a la Gerencia de Desanollo Soc¡alpara que a través de la Olicina de Registro Civ¡lelectúe

el trámite que corresponde ante el Reg¡stro Nacional d€ ldentilicación y Estado C¡vil - REN lEC, para 106 el€ctoo d is puestos en los artlcu¡06
que preceden en el presente acto f€soluüvo y conlorme a los parámefos establ€cidos en la Dir€ctiva de Registro ds Firmas d€

RegEtradores de Estado cjvil- 0l-210- GRC-003-RS-000041-2017-SGEN-RENIEC.

ARTICULo SEXro: EI{CARGAR a la of¡cina de Secrclaría General la notil¡cac¡ón de la presenle y su archivo conforme a Ley.
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